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suscribe á este Periódico, que sale jueves y Domingos^ eh la redacción sita en la ralle de la Plazá 
frente á Portales núm SS^ = Precio de suscripción 5 rs. al mes para estaCiudad, y 6 para /uera de ella, /ran-^ 
code portei, y para las justicias de la Provincia 12 reales por trimestre.

PARTE OFICIAL

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Èogrofio.

CIRCULAnSÑUMEÍlO ¡18.

Teniendo noticia de que el ganado Va* 
cuno, ianár cerda se encnCntra ata* 
cado en algunos pueblos de esta provincia 
<Us Una cufernicdad que eoiiaiatc en aftas 
en la boca, ainujiie al presente sin conta
gio, de naturaleza enzotica, be acordado 
con el objeto de quC^esla no se propague 
IH tome el carácter epidémico se inserten 
las medidas y plan curativo ijuc sigue, y 
han sido adoptadas por una junta com
puesta de varios facultativos y autoridades 
cu la Corle.

l.“ Que cUjtodtís los' pueblos'en dan- 
de resida ó pueda presentarse la enferme
dad,* tina comisión compuesta de ¿un indi
viduo de Ayuiitamieiito un profesor Vete
rinario y el medico ó cirujano del pueblo 
reconozcan el ganado de los abastos , pro* 
bibicudo la introducción del que no esté 
sano.

2.* Que los Ayutitainictttos vigilen ba
jo sd responsabilidad de que el ganado 
tacado de la enfermedad no circule de un 
punto á otra para su venta.

5.” Qüe cu los puntos donde ya exis
ta la enfermedad y én los' jdémas dotide a- 
parezca, las comisiones de los pueblos,(juc 
^1 efecto Se nombrarán, den parte circuns
tanciado de las alteraciones que en el enr- 
^0 de la misma notaren , bien sca'|i|iic la 
enfermedad baya en aumento ó disminución 
o bien Sea que lome ud'carácter maligutf, 
•8* Como lo que observen en laj' aberturas 
^ue hagan de los animales que mueran ó 
que pura este fin se sacrifiquen.

Que para queeste parte pueda darsC con 
toda exactitud , abran los íAyuutamientns 

registro donde espresen el nombre del 
(lueoo del animal acometido de la enfar a « 

medad^ y dia en que enfermó , ton todó 
cnanto en el particular ocurra.
I todo dueño (¡ue trate de ven
der siis reses para el matadero, exija de 
la comisión del pueblo donde resida una 
fccrlideacion sanitariasin cuyo requisito uo 
serán admitidasuo libertándole por esto del 
segundo reconocimiento que debe ¿hacerse 
del ganado en el pueblo donde se leve pa
ra su venta. Los revisores de caroca se
rán responsables de su esacto cumplimien
to asi como las coiuisioüés respectivas.

PLAN CURATIVO.

En el momento mismo de presentarse 
un animal con là enfermedad reinante con 
el objeto de curarle á lá Itiayor brevedad 
V que siga cou el carácter benigno que cu 
ia actualidad lo hace, se le pondrá iiiinc- 
diatamcnle á dicta; se harán enjuagatorios 
emoficntcs con el cocimiento de malvas o 
de uialvabisco; se alternaráneslüscoh otros 
formados de una disolucioi de sal comuu en 
vinagre y un poco de miel, añadiéndose una 
corta cantidad de un cocimiento que se ha
rá con el llabtëî.

PLAN PRESERVATIVO.

Se prohibirá á los àniitiales ehfcrmos 
el alimento verde, ya en pasto, va en es
tablo, particularmente el tierno v acuoso, 
que Cs la causa esencial de la enfermedad, 
y deberá dárseles el agua blanca acidulada 
con un poco de vihagre y ünasj empajadas 
dé la mejor calidad.

Siendo la naluràtéza del' pasto lo que 
ha deseirtvuelto la enfermedad^ se traslada
rá el gánado cerril á parages elevados y 
scéos, para aliviarle si la padece, y evitar 
su prcscnlácíou en caso contrario.

MEDIOS HIGIENICOS.

Se mantendrán los establos rediles Cor
rales ó donde se tenga el ganado, con el 
mayor aseo, y se renovará Con frecuenaia 
el aire conservando la tempCrátura á un 
grado medio, y se evitará el que se reú

nan muchos animales en un mismo corral 
T he dispuesto se publiifue cu el lióte, 

tin bficial a fin . de que tle^ando á noticia 
de los jltcaldes^ y Aqunlamientos Consti
tucionales de esta Prouincia pueda tener 
el mas esacto cumplimiento. Liogrono 31 
de Marzo de iQM.—Rodrigo Castanon^

Gobierno superior politico de /• 
provincia de Logroño.

El jlcalde Constitucional de San Pi
cente de la Sonsierra, me dice con fecha 
.23 del actual lo siguiente.

Como Presidente que soy del Ayunta* 
tuieiitO Constitucional de esta villa, por mi 
y en nombre del mismo uo puedo menos dé 
manifestar á V. S. que por este vecinda
rio se ha hecho un plantío de árboles en 
el sitio de la pradera del rio Ehro, que 
compone el uümere de 3>2).

Igualiiiente se ha compuesto la única 
can clera que tiene este pueblo, y une al 
camino contiguo de la sociedad por el punto 
de la Concha, para lacstracciondcl vino, uni
ca cosecha en queaus havitadores cifran su 
subsistencia ; y al paso se ha combeuido 
cou el 41e Lavaslida á fin de que este ten
ga corriente su parte, que también une 
con gl. pyestro, que corresponde á su ju
ris dicción, y á efecto de que la villa de 
Driñas haga lo propio, y se eviten cntor- 
pecimicnlos causativus á tamaños perjuicios, 
he uGciado á su Alcalde quien ha combe- 
nido pasar parle á su reposición de la qué 
se Irátará el 28 del actual y otorgar la de
bida carretera con los comisionados que dé 
los 1res pueblos se reunirán en el citado de 
Labaslida; puesto que los tocados caminos 
se hallan obstruidos con motivo de la guer
ra,* mas lo obrado por este referido vecin
dario, se ha costeado grandés sacrificios^ 
sin que de la Sociedad Rinjaua Castella
na se haya recibido el mas minimo bene
ficio á pesar de (¡ue se satisfacen á este 
establecimiento 13100 ra. anuales.

T he dispuesto se inserte en el Role- 
tin oficial para satisfacción del referido 
Alcalde y para que sirva de ejemplo ú los
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dewflí Je í<» prevínn». Je
Marzo de iQÍQ.=^£ioilrigo Casianou.

Gobierno Superior PoJifico de la 
Ptovincia de Logroño.

El Excfíw. Sr. Seerelariode Estado g 
del Pespncho de ¡a Gobernación de la Le- 
niusiila'con fecha iT de Marzo üUnno me 
comuicn la Real orden s*guíenle,

S Al. la Reina Gobemadora’sc ha ente
rado de n» espediente remitido por el Ali« 
nislcrio de líaeiemla a este de la íiohcrna- 
cion de la Peninsula y promovido por la 
Junta de liquidación de la deuda del Esta
do, con el objeto de que se declare quien 
ha f e entenderse snbrojjaJo en lugar de 
los prelados y demás individuos de las cornu- 
nidades religiosas suprimidas, que inanco- 
inunadamcnte con otros particulares <jer- 
ciaii el derecho de patronato colectivo en 
memorias y obras pías. S. Al. en su vista y 
dclosdiíereiites dictámenes de corporaciones 
V sujetos respetables que se han rcniiidocii 
dicho espediente, y conformándose con los 
emitidos por las juntas consulli\asdc los ci
tados Aliiiislerios de Hacienda y de este de 
lui cargo se ha ser\ ido resoher.

1 ® Que en el ejercicio de los derechos 
de patronato colectivo de memorias y obras 
pías, á que eran llamadas y aceptaron las 

•comunidades religiosas suprimidas para sus 
Prelados ó individuos, no deben suplirse es
tos ni ser reemplazados por otras personas 
siempre que hayan quedado dos ó mas com
patronos, que “desempeñen su respectivo

2 o Que en el caso de haber quedado 
reducido á un solo individuo el ejercicio del 
patronato colectivo por la estlncluii délos re
gulares, se supla la falla iiombróndosc por 
S. M. y por este Ministerio una persana 

-idónea que desempeñe el cargo de couipa- 
trono.

Y 5.* Que proceda V. S. desde luego, 
tomando las noticias convenientes, à pio- 
poner los sugelos que considere « proposi
to para dicho encargo de cempatrouo de 
la3 memorias y obras pías ijuc existan cu 
esa provincia y se hallen cu el caso cspic* 
sado un el parrain anterior, á fin de ijue 
no sufran perjuicio por esta causa los es- 
tabicciiuicnlos interesados.

¡.a gue se inserla en el Boletín oficial 
■de esta provincia para (¡ae los Alcaldes 
remitan fí este Gobierno polil.co‘d lama 
gor brevedad las noticias gne enda misma 
•ee espresutt, Logroño 1 de Abril
—Rodrigo Castanon,

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Logroño.

El E xemo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
Evninsnlay con fecha de Marzo uili- 
wo tne dice de Real orden por conduc to 
del Subsecralario del misino Ministerio, 
iu si-1.denle.

ui fuez de 1,* instancia de Arenys de 
mar dijo al Sr. ABinistm de la Guberna- 
cioM de la Península con feclia de la de 
febrero ultimo lo que sigue.

’'JTji iiiérilbS de cierta causa criminal 
que estoy siguiendo, sobre asesinato de 
Juan kantista Alarmancu, ocurrido cu el 
UritfUu del Jugar de Páufolb el primer

día de cnaresma de 1857, es mnyintepe* 
sante tomar «na declaración á la madre y 
hermano del difunto, cuyo paradero se ig
nora por que andan de pueblo en pueblo 
ejerciendo el olido de titiriteros y juga
dores de manos. Ale he dirljldo para apu
rarlo, á los Sres. Gcles políticos de las 
cuatro provincias de este principado de 
Gataliiña, y estos han prevenido á sus 
respectivos Alcaldes, (juc dado de parecer 
dichos madre y hermano cu su jurisdic
ción, los manden conducir «á este juzga* 
do, ó detener en la población donde se 

-hallarcu dando aviso para dar lugar á es- 
pedición de exorto con comisión para ha
cerles declarar allí inismoç y como esta 
diligencia, no ha surtido efecto, espero 
que E. en subsidio de justicia, se ser
virá hacer las debidas prevenciones to
dos los bres. Gefes politicos del, reino, 
para que manden otro tanto á los res
pectivos Alcaldes ó justicias de su pro
vincia”

Y de Real órden, comunicada por el 
espresado Sr. Aliulstro de la Gubcriiccion 
lo traslado á V. S. para que adopte hs 
medidas «onducenlcs al arresto y conduc
ción de los sugelos espresados en los tér
minos que cu el exorto se indican.

Y he dispuesto se inserle en el bole- 
tin oficial de esta procincia á fin de gue 
los Sres. Alcaldes constitucionales de 
ella adopten las medidas conducentes al 
arresto de tos sugetos espresados en los 
términos guc en el ecsovto se indican. 
Logroño 1 “ de Abril de 184O.=»“/{odra- 
go Eernandez Castanon.

Gobierno superior politico de la provincia 
de Logroño.

El Excino. Sr. Secretario de Estado g 
del Despacho de la Gobernación de la Pe
ninsula, con fecha Hide Marzo proximo 
pasado me comunica la Real órdc.i si» 
guienlc.

Habiendo solicitado de S Ai, la Reina 
Gobernadora el Coronel H. Rías Rarreda 
retirad» en Castilla la vieja y otros mili
tares de su clase la gracia de exención de 
alojamientos y bagages, y anhelando su 
maternal clemencia proporcionar algún ali
vio á tan benemérita como desgraciada 
pa.tc del ejereilo, há Jcnldo ú bien inaii- 
darme decir á V'. S. como de su Realóiden 
lo ejecuto, que recomiende á los Ayuala- 
inlcotos V tUmas autoridades locales de los 
pueblos de esa provincia tenga con los mi
litares retirados ludas las consideraciones 
compatibles con las leyes en la distribu
ción de alojamientos y demas cargas con
cejales

Cuya Real resolución se inserta en el 
bolet¡n oficial de esta provincia para su 
cumpUmienlo por quien corresponda, Lo
groño 1.® de Abril de iÜM).^Rodrigo 
Eernandez Custaíion,

Gobierno Superior politico de la provin 
cía de Logroño.

ITabiendosc declarado profugo de la ulti
ma quinta por la justicia <le Solo, 1' rancls- 
co Caro de aquella vecindad procederán 
las demás de esta provincia á la busca y 
captura de dicho sugelo, a cuyo Gu se lu- 
scrlau á coutiuu.Hclou »us senas y sien lo 
habido lo rcmlliraa á disposición de la

que lo reclaman.

SEÑAS.

Edad 20 años, estatura 5 pica 2 pulga
da», pelo castaño, ojos garzos, nariz cor
ta, barba clara, cara regular, color bueno. 
Eogroño 1.® de Abril de líÍAO. Rodri
go Fernandez Castanon.

Di'putaeion Provincial dt 
Logroño.

anuncio.
Por acuerdo de S. E. se saca á 

públiio remate en el dia 5 del ^cor
riente la conducion de la piedra nece
saria para el camino que se está cons
truyendo desde esta Capital á la ciu
dad de Calahorra, en el trozo rom- 
prendido entre la alcantarilla sita á 
principios del primer olivar, y 1.a que 
da vista al rio Iregun. í.os que qui
siesen interesarse en este remate con
currirán á las .salas de la Diputación 
el dicho dia á las doce de sn manaría 
Dogroño 1.* de Abril de i840,s=E. 
P. G. P,=Rodngo Fernandez (insta- 
non.=Gelso PlaniOü.=Secrclario In
terino.

. »<0811111»

Lista de los electores que han con
currido « lomar parle en el distrito de 
A ruedo para ii.i Dipnludo Suplente g pro
puesta de Senadores.

D. AJanuel Quirione3,d. Silverio Vega, 
<1. ASaiiUi l Aiajuclo, d. Argai.', d. 
Joaquin Oi liiño, d. (iosiue Giménez Au- 
tilhui, d José Antonio Amedo, d. .Ma- 
nasio Bell van, d. Tomas Alaitiuez Por 
tillo, d. Antonio Pérez, d. José Rubio 
A no. (ieiizanü, d. Lurlolomé Aiarllniz 
Vega, d. José Alarla Urdauez, d. Juan 
Pérez, d. Antoulo Coi don, d. Placi
do Hernández, d. Antonio Alartiucz 
Losa, d (Süsme ilevrero , d. AUiiucl 
llenero Yno. Gil Aluco, d. Domin
go Ltodeiguez , il |J»an Fernandez, d. 
Juan Anionlo Rniz de Caiabaule», d. 
Alanuel Solana Yno. Hcricro.,d. José I c- 
llejcro, d. Alelilon Solana, d José Gon
zalez Yno. de A’faro, d. Rucnabenlma 
García, d. Pedro León Perez, d. Calisto 
Rodríguez, d. Al arla no llenero, d. RIaá 
Ferrero, d. José Solana Yno. Gordon, o- 
Francisco Vega, d. Alanuel I ciez 

.zanco, d. Vi lorio Garda, d. Alarcclioo 
Gomez, d. Joaijuln Garrido, d. Toma» 
Rubio, d, Angel de las llera», d. Joaquia 
de las llera», d. Fausto Ferez, d. Lucio 
Roldan, «I. Evaristo Herrero, d. ¿con Gó
mez, d. José Solana Yno. León, « A'** 
Ionio de Laguardia, d. Alanuel AuHHon 
d. José Alaria .Miranda, d. Felipe Orne, 
d. Antonio Herrero Fucu»alida, d JosC 
Herrero Rordonaba, <1. destino Uhago» 
d. Alalia» López, d Alanuel Anionlo I «J 
rez, d. Marcos GU de Muro, d. Migue»
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Ocho», d. Santos Herrero, d- Manuel 
Kouiaiios, d. José Zaldicrna,^ d. Sebas
tian xMartinez, d. Paulino Setiem, d. Joa- 
(Htin Muro Mayor, d. Manuel Garrido 
Yuo. Gil Muro, d. Juan llenero, d. 
Santos Herrero y Pérez, d. Juan Sal- 
cedo. Joaquin Adan ASayor, d. José Ba- 
llejo, d. I’cdro Agublin Herrero, d. 
Faustino Hernández, d. Antonio larazo- 
na mayor, d. llallasar de la Guardia, d. 
Javier Alajuelo, d. Iraneisco Huldaii, d. 
Gregorio Solde/illa d. Joaquin Sainz de 
Robles, d. Jorge Lopez, d. Domingo 
Sto. Domingo, d. Joaquin Quintana, d. 
Felipe Ortigosa, d. Isidoro Hernández,d. 
Juan Bcga , d. Felipe Hernández, d 
Vicente Martinez lleras, d. Andres Mar
tinez, d Laureano Ibar Navarro, d. Frau- 
ci'CO Fernandez, d. Salbador Inda, d.. 
Manuel Burgos, d. Geronimo de Burgos 
d. Marcelino Saenz de Tejada, d. Ben- 
lura Benito, d. Matias Saenz, d. Juan 
Carbonell, d. Benancio Sainz, d. Crisos- 
tomo Sainz, d. José Equizabal mayor,d. 
Antonio Sacnz de Ia Camara, d. AlanueI 
Corduba, d. Javier Saenz Tejada, d. Ra- 
mon Arnedo, d. Rafael Manso, d. Dama- 
so Breton, d. Beiiancio Breton, d. José 
Maria Breton mavor, Ilario Equizabal, d. 
Marcelino Equizabal. d. José Aragon Lu- 
jo d. Lucas Breton, d. Angel Caballero, 
d. Rosendo Equizabal, d. Bartolomé Es
calona, d. Juan Antonio Breton, d. Jor- 
PC Ruiz, d. Marcelo Sainz, d. Domin- 
¿O Ruiz de Bucesta, d Jo,é Maria Bre- 
ton menor d. José Escalona l ipon, d. 
Gregorio Breton, d. José Equizabal me- 
nor, d José Sainz, d. José Breton ma. 
vor d. Nicanor E(|uizabal, d. Dionisio. 
Breton, d. Juan Sain, d. Baldomcro Ar 
raíz, d. Paulino Ramirez, d. Narciso Ar* 
¿aiz. d. Victoriano Breton, d. I.aureano 
Ramirez, Gasto SainZ menor, d. Lconar- 
do Ruiz, d. Pedro Sainz, d. Lorenzo 
Saenz de la Camara, d. Ermenegildo 'lu
tor, d. Santos Galilea, d. Igínio Asear- 
za, d. Francisco de Larriba, d. Santia
go Atanri, d Simon Sola , d. Castor 
Ascarza, d. Tomas Calleja; d. Franci», 
f.o Enciso , d, Antonio Miguel , d. 
Juan José Martinez, d. Norverlo Enci
so. d. Juan de Dios Enciso, d Loren
zo Buiz y Torre, d. Manuel Fernandez 
d Bernardo Pueyo, d. Francisco Aguir
re, d. Manuel Enciso, d. Miguel del Pne- 
yo, d. Santiago Fernandez, d. Lorenzo 
Gil, Gumersindo Aguirre d. Francisco 
Jaxier Perez, d. Juan Antonio Alonso, 
d. Bonifacio Morales, d. Juan Escudero, 
d. Manuel Munílla, d. Juan Antonio A- 
guirre, d. Rafael Ruiz, d. Francisco Es
piona Garces, d. José iMaria (iarecs, d. 

^Santos Ruiz de Carabantcs, d. Máximo 
Ruiz, d. Miguel Calalajud, d. Ignacio 
Breton, d. Antonio Escalona y Escalona 
d. Francisco Escalona y Herce, d.Josc 
Muro Siguenza, d Irancisco iMannel He
rreros, d. Alejandro Roncal,* d. Pedro 
Redondo, d. León Lrbina d. Andrés Gar
rido, d. .Manuel Fernandez y Fernandez, 
d. Pedro Vicente Sánchez, d. .Manuel 
Escalona Bretón, d- Manuel Aldaina, d. 
Francisco Marzo Merino, d. Antonio Her
nández, d. Pedro .Marzo Siguenza, d. Ju- 
lian Gómez, d. José Gómez, d. Miguel 
Equizabal, d. Javier Ruiz de Gordejiie- 
la, d. iManiiel Murillos, d. Javier Dmgo 
d. Andrea iSago, d. Benito Ruiz Gor- 
dejucla, d. Ramou Pedro Sevilla^ d.

» -

Juan Franeiseo Zapata, d. José Brete*, 
d. Candido Breton, d. José Marrodan,d. 
Pedro Crisologo Alcalde, d. Pedro Jo
sé Herce, d. Pedro migiicl Lujo, d, Jo
sé Sainz Zapata, d. Simón García, d. 
Martin Herce d. Juan Navasa, d. Sera- 
pió Castelo, d. Antonio Ruiz de Cara- 
bantes, d. .Marcelino Gómez, d. Juan 
Pérez, d. Domingo Lujo, d. José Gar
cia, d. Domingo Bretón , d. Gregorio 
Herce, d. Diego Sanz.d. Santiago Breton, 
d Juan Gonzalez d. Juan Aiiinniu Alonsod. 
Saturnino Sanz, d. Manuel Alcalde, d. Pru
dencio Fernandez, d. Manuel Marrodati, d. 
Isidro Pastor, d.j/nnuel Bobadilla, d. I’c
dro Miranda, d. Pablo Sanz, d. Francis
co Marrodan, d. José Ortega, d. Alejo 
Ortega, d. Celedonio Sacnz, d. Manuel 
Garrido, d. Esteban Bretón, d. Felipe 
Hernández, d. .^laiiucl Leza, d. Atana- 
sio Bretón, d. Alejandro Jimenez, d. 
Frai cisco Alonso, d. Celedonio Sacnz,d. 
Manuel Onale, d Andrés Perez, d. Ma- 
lias Hernandez, d. José Alonso, d. Mi
guel Oclioa, d. Marcial Zalabardo, d. 
Gregorio Breton, d. Pedro Sanz Leza, 
d. Antonio Sauz menor, d. Matias Fer
nandez, d. Pedro Fernandez, d. Julian 
'l'ormo, d. Francisco Merino d Antonio 
(iimeuez, d. Agustin Martinez, d. Juan 
Blanco, d. Manuel Espinosa, d. Manuel 
Antonio Dalles d. Juan Manuel .Martinez 
d. Valentin Espinosa, d. Lucas Royo,d. 
Vicente Equizabal, d. Juan Manuel Es
pinosa, d. Santos Espinos^ d. Eusebio 
Garcia, d. Juan Antonio Gil, d. Manuel 
Antonio Sainz, d. Saturnino Sánchez, d. 
Felipe Alonso, d. Manuel Guardo, d.Ge
ronimo Alcalde, d. Jabier Espinosa, d. 
Benito Martinez, d. Juan Anloiiio Mar
tinez, d. Pedro José Sainz, d. Gaspar 
Valles, d. Pedro Garcia, d.Atanasio Cor
don, d. Blas Bea, d. Blas Espinosa Ro
driguez, d. Fulgencio Espinosa, d. Nico
las Gil- d. Casimiro equizabal, d- Felipe 
Espinosa, d. José Cordon, d. Baltasar 
Perez, d. Feliciano Galbo, d. Manuel 
Garrido, d. Gumersindo Ezquerro, d. Mar
cos Perez, d. .Malias Varea y Fernandez, 
d. Julian Ouate, d. José Gonzalez y Fer- 
naïulez, d. Francisco Gonzales y Fernan
dez, d. Juan .Manuel Fernandez, d Jia- 
nncl Perez Irnjo, d. Andrea Breton, d. 
Manuel >ain» Înestrillas, d. Miguel Her
nandez, d. Agustin Herreros, d. José 
Maria Fernandez, d. Donato Herreros, 
d. Malias Cordon, d. Angel Hernaudrz, 
d. José Patricio de Baroja, d. Felipe 
Barca y Calleja, d. Casimiro Herreros, 
d. Manuel de las Heras, d José Gonza
les, P* rez Marzo, d. Saturnino Martinez, 
d. Isidro Gimenez, d. José Luis de Ba
roja, d. Francisco Gonzalez Perez Mar
zo, d. Luis de Baroja, d Adrian Gon
zalez, d. José Royo, d. Sébastian Fe
rez, d. José Calleja, d Antonio Brias,d. 
Juan Manuel Munia, d. Manuel Ezque
rro y Calleja, d Cayetano Fuertes, d. 
Manuel Pascual mayor d. Manuel Pas
cual menor, d. Felipe Royo, d. Bernardo 
Lopez de Murillas, d. Antonio Peualba 
V Breton, d. Diego Moreno y Garcia, 
(1. Miguel Benito y Ortega, d. xManiiel 
Bergasa Saenz, d. Juan Cordon, d, Fran
cisco Gimenez Arnedo, d. Antonio Agre- 
deno, d .Mamiel Rubio y Plata», d. Pe
dro Miranda y Cillero, d Manuel Fer
nandez Villoslada, d. Jabier Oùate y Ro
yo, d. Juan Maauel Oebaudiano, d. A*

driau Gonzalez Alfaro, d. Fel astian C»» 
llcja, d. José Frias, d. Alejandro Sacn* 
d. ('arlos .Merino, d. Pablo Axartinez y 
Gonzalez, d Benito .Mazo y Marzo, d. 
Romualdo Pérez, d. Pedro Fuertes, d. 
AlanucI Bergasa y Benito, d. Juan A1a- 
nuel Ciiebas, d. Isidoro Alartinez, d. 
Lo! enzo Martinez, d. xMignei iMarzo, d. 
Jabier Perez y Perez, d. AlanueI Arnedo 
ÍAruedo, d. Sani ia 1^) Gonzalez y Cue* 

as, d. AligucI Cillero, d* José Alarti. 
nez Zulaica, d. Lucas Varea, d José 
Alirauda y Peualba, d. Antonio Accreda 
d. Antonio Gonzalez Barriouucbo,d. A* 
drian Alarzo, d. Gregorio López deAIu* 
rillas, d. Alanucl Ezquerro y Breton d. 
Pedro Ezquerro y Calleja, d. AligucI Ber
mejo, d, Francisco Benito y Alirauda, d. 
Llpiauo Galbo, d. Alanucl Barca Alon
so, d. Justo Alartinez, d. Ramou Valo. 
ria, d. Gregorio José Lopez, d. Genoa 
Nae 11 Z, d- Alanucl Barca Pascual, d. Jo
sé Gonzalez y Barea, d. José Peualba 
Alarin, d. Pedro Lopez y Alurillas d. Fe
liz ('alvo y Barea, d. Francisco Barca 
Perez Alarzo, d. Feliz Herreros y Ouate 
d. Alanuel Benito, d. Juan Alanucl Lo- 
pez de Aluriilas, d. Juan Fuertes y Ser
rano, d. Blas Alarzo, d. Alanuel Gonza
lez Olaso, d. Alaleo I nvar, d. Juan ('rnz 
Peualba, d. Antonio Martinez Bermejo, 
d. Juan Pedro Cillero, d. Antonio Ar- 
nedo, d. Tomas Pascual, d. Francisco 
Alaujarres, d. Felipe Cruz Galbo, d. An
tonio Peualba menor, d. Benito Fuertes 
mayor, d. Alanuel Btibio y Fernandez, d. 
Juan José Pascual, d. Fernando Saiichex 
d. l.eoii Barca, d. Juan Díaz y Cruz, 
d. Juan Antonio Giiebas, d. Cnsine Al
faro y (jii, d. Benito Herreros y Gon
zalez, d. Pedro (limcuez, d- José Perez 
*iarza y Herreros, d. Sébastian Barea, 
d. Francisco Herreros y (.alleja, d. Pe
dro- Gulbu y Barca, d. Fernando Gonza
lez, d. Sébastian Benito y Ortega, d. 
Genaro Barca, d. .Manuel Maria (3uebas, 
d. Antonio Alarzo, d. José Guuzuio, d. 
Alalias Lopez de Aluriilas, d. Vicente 
Fernandez, d. Lorenzo Benito, d. José 
To^ar, d. Pedro José Ouate, d. Alanucl 
Pastor.

Lista de loi electores gue han toma
do parte en la 2.* votación para un Diputa 
do Suplente y propuesta de un Senador 
en el distrito de Navarrete.

D Ramon Aibarez, d. Pedro Navajas 
Olurte, d. Francisco Lopez Santa, d. Ala- 
n iel Aturo Navajas, d. Alanuel Ruiz Sa- 
I lias, d. Antonio Alaria Labarra, d. Diego 
Ramirez, d. Benito Alartinez Galle, d. Pe
dro Antonio Aluro, d. Benito Mrudiri, d. 
Domingo Aluro, d. Andrés Javier de la 
Plaza, d. José (Totar, d. Pedro Ramírez 
de Arellano, d. Prudencio Lereua, d. Juau 
Alcmlieta, d. Sebastian Fernandez Navar
re te, Navarrete, d. Angel Albiz, id. , d. 
Roque Tosantos id., d. Francisco Basti
da Velasco, id , d. Isidro Gangalia , id., 
d. V alentin V¡negra, d. Antonio í erez 
Azpiliaga, id-, d. Lucas Saseta, id., d. 
Alanucl 'A'íilaverdc, d. Angel Lopez, d, 
José Gastroviejo Sierra, d. Pedro Rums- 
ro, d, Cayetano Fernandez lertadillu.

( Se eontinuafá.)
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LECCIONES 
DE ECOXOMÏA SOCML

«aoa* por 
DOxV RAMON DR LA SAGRA 

el Àmneo eientífico y literario ile 
Madrid.

PROSPECTO. 
ta fanrza nalural de las cosas aproxi

ma d lénniiio de la gncTia civil entre 
cl abstihilisino y ^a libertad con el triun
fo de esta, porque cl absolutismo es ini- 

■posiblc eu la cpjca presente, sobre sus 
ruinas SC alzará un poder, jôbcn, robusto, 
ilustrado, que emprenderá la regeneración 
social de nuestra patria, sobre las bases 
de Ia religioa y de ia moral que le ban 
desquiciado.

Una tendencia oculta, pero general, ha
cia esta era de regeneración, se inaniírcs- 
ta cu todas las clases, y crece v adelan
ta en medio de ks antipatías de algunos 
individuos y de la lucha inmoderada de los 
paVliáos politicos tos trastornos que es
tos ocasionan, su ambición desmedida y 
el egoisino dominante en el siglo, han 
complicado la cuesUoh del órden pú
blico V de la mejora del pueblo. Pero un 
dia llegará cu qüe se conozca la urgente 
ncccstdad de seguir otra senda a la vez 
firogresiva y conciliadora, y en que sC 
lore como desg+aciadaineuic perdido, el 

liempo ahora empleado en apasioviados y 
«steriles debates.

Para cata época suspirada trabaja el pro
fesor, «uvas lecciones aniinciainos^ leccio
nes que "ofrecen, al nrtmeroso concurso 
que á ellas asiste, un caadro inlcrcsaiitc 
V nuevo, doUde se veu asociados en feliz 
«rmouia. los principios de la razon, de 
la jusliciá, de la religión y de la moral 
pública, con las docirinaí mas trascenden
tales «Icl progreso social. Aforlunadamcn»' 
le podemos asegurar, qi»e las lecciones da 
D. Ratnon de la Sagru^ cncüeiilran eco 
en todos los partidos.

Con la mira de darlas á conocer, asi 
á los habitantes de la capital que no pue
den concurrir al Atanco, como á los de 
las provincias, vamos á publicarlas.

Para facilitar sU adquisición, nos propo
nemos im^priinirlas económicamente y es- 
peuderlas à un precio moderado, sin as
pirar á ninguna utilidad de nuestra parte, 
asi como lo hace el autor, cediéndonos 
su manuscrito.

Publicaremos, pues, estas lecciones por 
cuadernos de á tres pliegos cu Ó.® maÿoC 
6 sean de 43 páginas, al precio de úos 
rs. el cuaderno para Madrid y o para 
las provincias frauco de porte adelantados- 
Cada cuaderno contendrá el compendio de 
dos ó mas lecciones. El primero saldrá 
el 20 del presente marzo, y los demás 
coU el menor intervalo posible.

Se Buscrlbc en Logroño en la librería de 
Ruiz.

EL CORRESPONSAL, 
PERIODICO MERCANTIL, 

INDUSTRÍAL Y rObíTíCOi
QUE SE PLHI.ICA EN 51401(10 TOOOS LOS DIAS

* P«ín LA XV.VANA Y POR Í-A TAR0È.

Esti.hllaoa la empresa de este periódi
co por el benévolo acoglmlhlo que ha me-

* 

recido su publicación en los nueve meses 
que cuenta de existencia, ha tratado de 
plantear varias mejoras á fin de que sus 
suscrltorcs, sobre la 'Ventaja del precio, no 
hccbcn de menos ninguna de cuantas por 
los otros dlarloTs se consiguen

Al 'efecto, désde el dia 14 de Marzo 
'de 1340 se hacen del CORRESPON
SAL dos ediciones, una por la mañana 
y otra por la tarde, incluyéndose en la 
última las noticias que llegan por los cor
reos del dia, la colizacion de la bolsa dcl 
mismo, los decretos y órdenes que eonlieiíé 
la Gacelti, el estrado de la Sesión, inte
ri!! se hallan abiertas las Córte», y ‘cuan
to dn interesante oc'Urrc en la mañana^ 
ton cilla ido por este medio lo^ deseos dc 
.0 0 auscritores de Madrid, que prefieren 
recibir el diario á la hura de la primera 
edición, con el interés de los que lo son 
en las provincias, y apetecen obtener las 
últimas noticias del dia en que sale el 
correo.
EL CORRESPONSAL hacstrenado eñ 
dicho dia 14 de Mareo ana hermosa fun
dición, y mejorará la calidad del papel 
tan luego como sea posible vencer los gra
ves obstáculos que á bello se oponen.

Ademas los suscrltorcs del corresponsal 
reciben gratis, en cuadernos nicnsuales y 
por separado, una colección de las leyes, 
decretos, órdenes y medidas de interes ge
neral que sC adoptan por el gobierno, las 
autoridades y direcciones generales, igual 
á las que publican el Eco del Comercio 
y el Castellano, y, para que sea comple
ta, eomienza dc.-sde Enero de este año.

La empresa ha redoblado sus esfuerzos 
para aumentar su correspondencia, á lio 
de que se multipliquen hasta el grado po
sible sus comuiiicaeioncs y noticias de to
dos los puntos de la Península y de los 
principales del cstranjero. La empresa, cil 
lili, no perdonará medio ni sacrilicio para 
que el CORRESPONSAL llegue á ad
quirir todo el interés y toda la perfección 
de que son susceptibles las publicaciones 
de su clase-

PRECíO DE LA SÜSCRíClOxN.
En Madrid llevado ú las casas de los 

señores suscrltorcs 12 rs. mensuales por 
una de las dos cdicciones.—20 fs. las dos.
— Eu las PrOvixVcias y el Estranjero 
20 rs. mensuales frauco de porte.
Se suscribe en Logroño en la libreriit de 
Ruiz-

ÁNÜNCIOS*

D. Mariano Ramos, agente de úcgócios 
en Madrid que habita calle de Noblejas 
núm. 7, ofrece sus (leles servicios á ¡os 
habitantes de esta provincia, en cuantos 
asuntos les pUedan ocurrir y Se silban 
confiar á su acreditada actividad y cono
cimientos que tiene adquiridos en diferentes 
ramos; en el concepto de que les serán 
dispensados por la económica retribución 
de dos rs. diarios, satisfechos por ineusua- 
lidad anticipada hasta su conclusion, y 
que garantizará á los interesados de las 
entregas, que le hagan de documentos ó 
pápeles de Interes,

También aceptará administraciones de 
fincas, frutos, ó efectos en dicha corte j

sn provincia ó las inmediatas á ella ( pues 
cuenta con los auxiliares necesarios al efecto) 
sin exigir remuneración ipiC exceda del 10 
ni vaje del 4 po/o anual, segUn los ajus
tes convencionales ipie sC bagan, havidr 
consideración à lo que baya de recaudar 
se y su distancia; pero todo sin perjuí 
cío de dar las francas y seguridades ne
cesarias. *

El remate en los molinos de arina, y 
aceite de los propios de la villa de Cor 
nago, tendrá efecto el dia 29 de Abril del 
corriente año desde las iO de su ua« 
ñaua.

ti mercado concedido á la villa de 
'Cornago por Real urden de 23 de Enero 
último, dará principio el martes de pascua 
de resurecclon 21 de Abril proximo sin 
mas derechos que los de alcabala, pesos, 
V medidas.

imprenta ded. domingorci>
Calle la Plaza frente á PorUle»

QÚwtro ^01.
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